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C.A. de Valpara soí .

ACTA DE AUDIENCIA

En Valpara so, a  veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, seí  
da inicio a esta audiencia a las 09:19 horas, ante la Segunda Sala de la 
Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so,  siendo  presidida  por  laí  
Ministra se ora Silvana Donoso Ocampo e integrada por la  Ministrañ  
se ora  Nancy  Bluck  Bahamondes  y  el  Abogado  Integrante  se orñ ñ  
Guillermo  Oliver  Calder n,  para  la  vista  del  recurso  de  apelaci nó ó  
deducido por la Defensa Privada, en causa  RIT N 6985-2023,  RUC°  
N  2300438447-4°  del  Juzgado  de  Garant a  de  Valpara so,  í í Rol  de 
Corte  N  Penal-501-2025° ,  en contra de la resoluci n de catorce deó  
febrero  de  dos  mil  veinticinco,  en  investigaci n  formalizada  por  losó  
delitos de usura, asociaci n criminal y lavado de activos.ó

Asisten a la audiencia, el Defensor Penal Privado don Francisco 
Javier  Godoy  M rquez,  revocando  y,  por  el  Ministerio  P blico,  laá ú  
abogada asesora do a Mar a Jos  Lecaros Ibieta, confirmando, quienesñ í é  
expusieron sus argumentos de lo que queda registro ntegro en el audioí  
de la Sala.

Terminados los alegatos, la se ora Presidenta dio por finalizada lañ  
presente audiencia, dejando constancia que se puso t rmino a las 10:03é  
horas.

El Tribunal resuelve:
Visto y o do:í
Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes,  lo  expuesto  por  losé  

intervinientes y de conformidad con lo previsto en el art culo 149 delí  
C digo Procesal Penaló , se confirma la resoluci n de catorce de febreroó  
de dos mil veinticinco, dictada por el Juzgado de Garant a de Valpara so,í í  
que  mantuvo  la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  de  JUANó  
DAVID  MELO  TABORDA,  DAVID  SANCHEZ  MORALES  y 
DANIEL MAURICIO LOPEZ JIMENEZ.

Acordada con el voto en contra de la Ministra do a Silvanañ  
Donoso  Ocampo,  quien fue de parecer  de revocar  la  resoluci n  enó  
alzada, por estimar que una o m s de las medidas cautelares previstas ená  
el art culo 155 del C digo Procesal Penal, son suficientes para asegurarí ó  
los fines del procedimiento.

Notif quese por la v a m s expedita y devu lvase.í í á é
N  Penal-501-2025.°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Silvana

Juana Aurora Donoso O., Nancy Aurora Bluck B. y Abogado Integrante Guillermo Ramiro Oliver C.

Valparaiso, veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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